
BORME núm. 72 Miércoles 11 abril 2001 8935

Orden del día

Primero.—Modificación del artículo segundo de
los Estatutos sociales en el sentido de ampliar el
objeto social de la compañía.

Segundo.—Información sobre la modificación del
artículo sexto de los Estatutos sociales referente al
capital social por su redenominación en euros.

Tercero.—Aprobación del acta de la Junta.

Todos los accionistas tendrán derecho a examinar
en el domicilio de la sociedad hasta el día en que
se celebre la Junta el texto íntegro de las modi-
ficaciones propuestas para los Estatutos sociales y
el informe elaborado por la Administración de la
sociedad sobre las citadas modificaciones (que han
sido remitidos, por escrito, a todos los accionistas
junto con la presente convocatoria), pudiendo pedir
la entrega o el envío gratuito del texto de dichas
modificaciones y el informe emitido, bastando para
ello que justifiquen su condición de accionista en
el momento de la solicitud.

Barcelona, 29 de marzo de 2001.—El Secretario
del Consejo de Administración, Fernando Riviere
Vidal-Quadras.—15.758.

FINCURBA, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración del
día 28 de marzo de 2001, se convoca Junta general
ordinaria de accionistas de la sociedad, que se cele-
brará en el local de la calle Pedro IV, número 499,
de Barcelona, el día 10 de mayo de 2001, a las
diecisiete horas, en primera convocatoria, y en su
caso, a la misma hora, el día 14 de mayo de 2001,
en segunda convocatoria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, del
Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias y Memo-
ria abreviados, correspondientes al ejercicio cerrado
en 31 de diciembre de 2000.

Segundo.—Examen de la gestión social.
Tercero.—Aprobación de la propuesta de aplica-

ción de resultados.
Cuarto.—Aprobación del acta de la Junta o nom-

bramiento de Interventores a tal fin.

En cumplimiento de la legislación vigente, cual-
quier accionista de la compañía podrá obtener, de
forma inmediata y gratuita, el Balance, la Cuenta
de Pérdidas y Ganancias y la Memoria abreviados,
que se someterán a aprobación.

Barcelona, 29 de marzo de 2001.—El Secretario
del Consejo de Administración, Fernando Riviere
Vidal-Quadras.—15.793.

FMC AIRPORT SYSTEMS
EUROPE, S. L.

Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbente)

FMC AIRLINE EQUIPMENT
EUROPE, S. L.

Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

En cumplimiento de lo previsto en el artícu-
lo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas, por
remisión del artículo 94 de la Ley de Sociedades
de Responsabilidad Limitada, se hace público que
se acordó el día 6 de abril de 2001 por el socio
único de las respectivas sociedades (ejercitando las
competencias de las Juntas generales de ambas
sociedades) su fusión, mediante la absorción por
«FMC Airport Systems Europe, Sociedad Limita-
da», sociedad unipersonal, de «FMC Airline Equip-
ment Europe, Sociedad Limitada», sociedad uniper-
sonal. Asiste a los señores socios y acreedores el
derecho a obtener el texto íntegro de los acuerdos
y los Balances de fusión, y a los acreedores, el de

oposición a la fusión, en los términos del artículo
166 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 6 de abril de 2001.—Los Órganos de
Administración de ambas sociedades.—16.015.

y 3.a 11-4-2001

FMC AIRPORT SYSTEMS
EUROPE, S. L.

Sociedad unipersonal

(Sociedad absorbente)

FMC AIRLINE EQUIPMENT
EUROPE, S. L.

Sociedad unipersonal

(Sociedad absorbida)

Advertida errata en la inserción del primer y
segundo anuncio de fusión, publicado en el «Boletín
Oficial del Registro Mercantil» los días 9 y 10 de
abril de 2001, números de diario 70 y 71, respec-
tivamente, se transcribe a continuación la oportuna
rectificación:

En la novena línea, donde dice: «FMC Airport
Systems, Sociedad Limitada», debe decir: «FMC Air-
po r t S y s t em Europe , Soc i edad L im i t a -
da».—16.015 CO.

FORALEX SOCIEDAD
DE INVERSIÓN MOBILIARIA, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración, se
convoca a los señores accionistas a la Junta general
ordinaria y extraordinaria de la sociedad a celebrar
en Madrid, calle Príncipe de Vergara, número 39,
en primera convocatoria el próximo 21 de mayo
de 2001, a las diecisiete horas o, en su caso, al
día siguiente en el mismo lugar y hora en segunda,
con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
la gestión social, cuentas anuales y propuesta de
aplicación de resultados del ejercicio 2000.

Segundo.—Renovación estatutaria del Consejo de
Administración.

Tercero.—Reelección o nombramiento, en su
caso, de Auditores.

Cuarto.—Autorización al Consejo de Administra-
ción para que pueda adquirir acciones propias con
arreglo a los límites y requisitos establecidos en el
artículo 75 del vigente texto refundido de la Ley
de Sociedades Anónimas.

Quinto.—Delegar en el Consejo de Administra-
ción la facultad de llevar a cabo, mediante apor-
taciones dinerarias, la ampliación de capital social
hasta la mitad de su importe actual, en la forma,
límites y circustancias establecidos en el artículo
153.1.b) de la L.S.A., con la previsión de suscripción
incompleta del artículo 161.1 de la misma.

Sexto.—Estudio de la transformación de la socie-
dad de SIM en SIMCAV, y adopción de cualquier
acuerdo preciso para hacer efectiva dicha trans-
formación.

Séptimo.—En su caso, nombramiento de entidad
depositaria.

Octavo.—Modificación de los Estatutos sociales
a efectos de su transformación en SIMCAV, con
redacción de un nuevo texto articulado.

Noveno.—Delegación de facultades para la for-
malización, inscripción y ejecución de los acuerdos
adoptados por la Junta y para formalizar el pre-
ceptivo depósito de las cuentas anuales.

Décimo.—Lectura y aprobación del acta o, en
su defecto, nombramiento de Interventores.

Los señores accionistas tienen derecho a exa-
minar en el domicilio social y, en su caso, solicitar
el envío gratuito del texto íntegro de las modifi-
caciones propuestas, así como las cuentas anuales,

informe de Auditoría y el redactado por el Consejo
sobre las modificaciones estatutarias.

Madrid, 6 de abril de 2001.—El Secretario del
Consejo de Administración.—16.530.

FRIGORÍFICOS OYA, SOCIEDAD
ANÓNIMA

(FRIOYA)

Por acuerdo del Consejo de Administración de
esta sociedad, se convoca Junta general ordinaria
de accionistas, a celebrar en el domicilio social,
Punta Cubillón, sin número, Chapela-Redondela, el
próximo día, 4 de mayo de 2001, a las doce horas,
en primera convocatoria, y a las trece horas del
mismo día, y en el mismo lugar, en segunda con-
vocatoria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales, aplicación de resultados e infor-
me de gestión, correspondientes al ejercicio 2000.

Segundo.—Nombramiento nuevo Consejero.
Tercero.—Informe sobre nuevos proyectos de la

sociedad para su aprobación y cumplimiento de
otras obligaciones contractuales.

Cuarto.—Modificación del valor nominal de las
acciones para su conversión a euros. Modificación
del artículo 5.o de los Estatutos sociales, reducción
o ampliación del capital social, según resulte de
la conversión aprobada.

Quinto.—Otorgamiento de facultades para la eje-
cución de los acuerdos que se adopten.

Sexto.—Ruegos y preguntas.
Séptimo.—Redacción y aprobación del acta de

la Junta en cualquiera de las formas previstas en
el artículo 113 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Se hace constar el derecho que asiste a todos
los accionistas, desde la presente convocatoria, a
obtener de la sociedad, de forma inmediata y gra-
tuita, los documentos que han de ser sometidos
a la aprobación de la misma y el informe de los
Auditores de cuentas.

Chapela, 6 de abril de 2001.—El Presidente del
Consejo de Administración.—16.675.

GESTIÓN DE INVERSIONES
DEL EBRO, SOCIEDAD

DE INVERSIÓN MOBILIARIA
DE CAPITAL VARIABLE,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Anuncio de convocatoria de Junta general ordinaria
y extraordinaria de accionistas

El Consejo de Administración ha acordado con-
vocar la Junta general de accionistas de la sociedad,
con carácter ordinario y extraordinario, que se cele-
brará en Madrid, paseo de la Castellana, 32, los
días 9 de mayo de 2001, a las trece horas, en primera
convocatoria, y 10 de mayo de 2001, a la misma
hora y en el mismo lugar, en segunda convocatoria.

El orden del día que regirá la referida reunión
de la Junta general de accionistas será el siguiente:

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria), informe de gestión y pro-
puesta de aplicación del resultado de la sociedad,
correspondiente al ejercicio social cerrado a 31 de
diciembre de 2000.

Segundo.—Autorización para la adquisición deri-
vativa de acciones propias.

Tercero.—Modificaciones en el seno del Consejo
de Administración: Acuerdos a adoptar en su caso.

Cuarto.—Auditores de Cuentas de la sociedad:
Acuerdos a adoptar en su caso.

Quinto.—Sustitución de entidad depositaria de los
activos sociales: Acuerdos a adoptar en su caso.

Sexto.—Ruegos y preguntas.
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Séptimo.—Delegación de facultades para la for-
malización, ejecución e inscripción, en su caso, de
los acuerdos adoptados en esta reunión del Consejo
de Administración.

Octavo.—Redacción, lectura y aprobación, en su
caso, del acta de la sesión.

Se hace constar el derecho de los accionistas
a examinar en el domicilio social, de forma inme-
diata y gratuita, los documentos que han de ser
sometidos a aprobación de la Junta general, así como
el informe de auditoría de cuentas y el informe
de los Administradores sobre justificación de las
modificaciones de Estatutos sociales, en su caso,
propuestas; los accionistas podrán solicitar por escri-
to la entrega o el envío gratuito de dichos docu-
mentos y los informes o aclaraciones que estimen
precisos acerca de los asuntos comprendidos en el
orden del día.

Tendrán derecho de asistencia los accionistas que
posean el número mínimo de acciones establecido,
a estos efectos, en los Estatutos sociales y las tengan
inscritas con la antelación mínima, establecida en
los Estatutos sociales, a la celebración de la Junta
general en el registro correspondiente. Los accio-
nistas que posean un número inferior de acciones
podrán conferir la representación de las mismas
a otro accionista que tenga derecho a asistir a la
Junta, o bien proceder a su agrupación hasta com-
pletar, al menos, dicho número.

Madrid, 3 de abril de 2001.—El Consejo de
Administración.—16.604.

GESTORA URBANA MUNICIPAL
DE CASTELLÓN, S. A.

Reducción de capital y cambio de domicilio

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 165
de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público
que la Junta general de la expresada sociedad, en
sesión extraordinaria celebrada el día 30 de noviem-
bre de 2000, acordó reducir el capital social, que-
dando fijado en 20.226.000 pesetas, mediante la
disminución del valor de sus acciones a un nominal
de 180 pesetas cada una de ellas.

La finalidad de la reducción consiste en la ade-
cuación a su patrimonio real, modificándose el artí-
culo 5.o de los Estatutos sociales.

Asimismo, en la misma Junta general citada se
acordó modificar el artículo 4.o de los Estatutos
sociales, quedando su texto como sigue: «El domi-
cilio social se establece en la ciudad de Castellón,
plaza Juez Borrull, número 30, 1.o izquierda.

Castellón, 30 de marzo de 2001.—El Presidente
del Consejo de Administración.—16.608.

GESTORA PUERTOCARMEN,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Se convoca Junta general ordinaria de accionistas
de la sociedad, que se celebrará en Bilbao, hotel
«Nervión», Campo Volantín, número 11, el día 15
de mayo de 2001, a las dieciocho horas, en primera
convocatoria, y al día siguiente, en el mismo lugar
y hora, en segunda convocatoria, en su caso, con
arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Lectura y aprobación, si procede, de
la gestión social, Balance, Cuenta de Pérdidas y
Ganancias y Memoria, correspondiente al ejercicio
de 2000, y resolver sobre la aplicación del resultado.

Segundo.—Ruegos y preguntas.

Se hace constar el derecho de los accionistas
a examinar, en el domicilio social, o de pedir la
entrega o envío gratuito del texto íntegro de los
documentos que han de ser sometidos a la apro-
bación de la Junta.

Bilbao, 4 de abril de 2001.—El Secretario del
Consejo de Administración, José María Fernández
López.—15.777.

GIRALP PIRINEUS 2000, S. L.
Unipersonal

(Sociedad absorbente)

SHOPPING CENTER BLANES, S. A.
Unipersonal

BLANES COMERÇ, S. L.
Unipersonal

(Sociedades absorbidas)

De conformidad con lo establecido en los artícu-
los 94 de la Ley de Sociedades de Responsabilidad
Limitada y 242 de la Ley de Sociedades Anónimas,
se hace público que por decisión del socio único
de las sociedades «Giralp Pirineus 2000, Sociedad
Limitada», unipersonal, «Shopping Center Blanes,
Sociedad Anónima», unipersonal, y «Blanes
Comerç, Sociedad Limitada», unipersonal, en Juntas
celebradas el día 1 de marzo de 2001, se aprobó
la fusión por absorción de «Shopping Center Blanes,
Sociedad Anónima», unipersonal, y «Blanes
Comerç, Sociedad Limitada», unipersonal, por parte
de «Giralp Pirineus 2000, Sociedad Limitada», uni-
personal, con la consiguiente disolución sin liqui-
dación de las dos sociedades absorbidas y el traspaso
en bloque de todo su patrimonio social a la sociedad
absorbente, adquiriendo ésta, por sucesión universal,
los derechos y obligaciones de las sociedades absor-
bidas, todo ello de conformidad con el proyecto
de fusión de fecha 22 de diciembre de 2000, firmado
por el órgano de administración de las sociedades
intervinientes, que ha sido depositado en el Registro
Mercantil de Girona. De igual manera las Juntas
de las sociedades intervinientes aprobaron los Balan-
ces de fusión, cerrados el 1 de diciembre de 2000,
no auditándose los mismos por no ser necesario.
Los efectos contables de la fusión se producen a
partir del día 1 de enero de 2001. El capital de
la sociedad «Giralp Pirineus 2000, Sociedad Limi-
tada», unipersonal, se amplía en la cantidad de
731.900 euros, mediante la emisión de 7.319 par-
ticipaciones de 100 euros de valor nominal cada
una de ellas. No existen derechos especiales para
los Administradores de las sociedades intervinientes
en la fusión, ni a favor de los accionistas/socios
ni titulares de derechos especiales distintos de las
acciones/participaciones. Tampoco se atribuyen
ventajas en la sociedad absorbente al experto inde-
pendiente que interviene en el proceso de fusión.
Se hace constar el derecho que asiste a los socios
y acreedores de cada una de las tres sociedades
que participan en la fusión de obtener el texto íntegro
del acuerdo adoptado y los Balances de fusión. De
igual manera, de acuerdo con lo previsto en el ar-
tículo 243 de la Ley de Sociedades Anónimas, se
hace constar, de modo expreso, el derecho de opo-
sición que, durante el plazo de un mes, contado
desde la fecha del último anuncio del acuerdo de
fusión, asiste a los acreedores de cada una de las
sociedades que participan en la fusión, en los tér-
minos que resultan del citado precepto y artícu-
lo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Lloret de Mar, 19 de marzo de 2001.—El Admi-
nistrador único de «Giralp Pirineus 2000, Sociedad
Limitada», unipersonal, «Shopping Center Blanes,
Sociedad Anónima», unipersonal y «Blanes Comerç,
Sociedad Limitada», unipersonal.—14.959.

y 3.a 11-4-2001

GRASS CLUB, S. A.

Anuncio de convocatoria de Junta general ordinaria
de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de
«Grass Club, Sociedad Anónima», se convoca Junta
general ordinaria de accionistas de la sociedad, a
celebrar en Las Palmas de Gran Canaria, en el
hotel «Meliá Confort Iberia», avenida Alcalde José
Ramírez Bethencourt, número 8, el miércoles, 9
de mayo de 2001, a las diecisiete treinta horas,
en primera convocatoria, o en su caso, en segunda
convocatoria, el día siguiente, jueves, 10 de mayo,
a la misma hora y en igual lugar, para tratar del
siguiente

Orden del día

Primero.—Censura de la gestión social y apro-
bación, en su caso, de las cuentas del ejercicio 2000,
resolviendo sobre la aplicación del resultado.

Segundo.—Propuesta de distribución entre los
accionistas de un reparto de dividendos con cargo
al presente ejercicio 2001.

Tercero.—Renovación parcial del Consejo de
Administración.

Cuarto.—Nombramiento de un Auditor de cuen-
tas titular y, en su caso, de un Auditor suplente,
según lo dispuesto en los artículos 203 y 204 de
la Ley de Sociedades Anónimas.

Quinto.—Aprobación del acta, o nombramiento
en su caso de los Interventores de la misma.

En el domicilio social estarán a disposición de
los accionistas para su examen los documentos que
se someten a censura y aprobación conforme al
primer punto del orden del día.

Cualquier accionista que lo solicite podrá obtener
dichos documentos, que le serán entregados o envia-
dos gratuitamente.

Las Palmas de Gran Canaria, 30 de marzo de
2001.—El Presidente del Consejo de Administra-
ción.—15.831.

GRUART LA MANCHA, SOCIEDAD
ANÓNIMA

Por acuerdo del Consejo de Administración, se
convoca las Juntas generales ordinaria y extraor-
dinaria de la sociedad, que habrán de celebrarse
en el domicilio social, sito en parcela 55 del polígono
industrial de Valdepeñas, el día 25 de mayo de 2001,
a las dieciocho horas, en primera convocatoria, o
el 26 de mayo de 2001, en el mismo lugar y hora,
en segunda convocatoria, para deliberar y resolver
acerca del siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales, el informe de gestión y la pro-
puesta de aplicación del resultado correspondiente
al ejercicio 2000, así como de la gestión del Consejo
de Administración durante el citado ejercicio.

Segundo.—Renovación de los cargos integrantes
del Consejo de Administración.

Tercero.—Ruegos y preguntas.
Cuarto.—Aprobación del ata.

De conformidad con lo previsto en el artícu-
lo 212 de la Ley de Sociedades Anónimas, se pone
en conocimiento de los señores socios que a partir
de la convocatoria podrán obtener de la sociedad,
o solicitar el envío a su domicilio, en ambos casos
de forma gratuita, de los documentos contables que
serán sometidos a la aprobación de la Junta.

Valdepeñas, 2 de abril de 2001.—El Secretario
del Consejo de Administración, José Luis Galán
Megía.—15.746.

GRUPO ASUNCIÓN
DE INVERSIONES, SOCIEDAD
DE INVERSIÓN MOBILIARIA

DE CAPITAL VARIABLE,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Anuncio de convocatoria de Junta general ordinaria
y extraordinaria de accionistas

El Consejo de Administración ha acordado con-
vocar la Junta general de accionistas de la sociedad,
con carácter ordinario y extraordinario, que se cele-
brará en Madrid, paseo de la Castellana, 32, los
días 9 de mayo de 2001, a las catorce horas, en
primera convocatoria, y 10 de mayo de 2001, a
la misma hora y en el mismo lugar, en segunda
convocatoria.

El orden del día que regirá la referida reunión
de la Junta general de accionistas será el siguiente:


